
CITY AND COUNTY OF DENVER 

Este establecimiento está sujeto a las disposiciones del título VI de 

la ley de derechos civiles de 1964, 42 U.S.C. § 2000d, et seq., 

según enmendada, y la ciudad y el condado de Denver anti-

ordenanza contra la discriminación (Capítulo 28, Artículo IV,  

§ 28-91, et seq.) que prohíbe la discriminación basada en:

Raza, color, religión, origen nacional, etnicidad,ciudadanía, 

estatus migratorio, género, edad, orientación sexual, identidad de 

género, expresión de género, estado civil, fuente de ingresos, 

peinados de protección, estado militar o cualquier discapacidad. 

La discriminación está prohibida en las áreas de: 

• Empleo

• Vivienda y Local Comercial

• Alojamientos Públicos

• Instituciones Educativas Privadas

• Servicios Privados de Salud y Bienestar

Las quejas de posibles violaciones se pueden presentar ante 
Oficina contra la discriminación de Denver, 

Agencia para los derechos humanos y las asociaciones 

comunitarias  

201 West Colfax Avenue, Departamento 1102 

Denver, CO 80202 

Teléfono: (720) 913-8458 Videoteléfono: (720) 458-8486 

dado@denvergov.org 

www.denvergov.org/discrimination 
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